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Matriz de Observaciones 

 “Normas Técnicas de Inversión Pública” 
 

Nombre Entidad/Secretaría: Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos  

 
Nº   de Norma 

Técnica/Glosario/Anexo 
 

Propuesta de Ajuste 
 

Justificación de los cambios sugeridos 

Aval sectorial Es necesario explicar cómo 
aplicaría el proceso cuando se 
pertenezca en un periodo a un 
sector y luego a otro.  
 
 
 
 
 
 
 
 

El aval sectorial es una condición que podría cambiar con una nueva 
administración de gobierno, por lo que sería importante que la norma 
no se limite a este tipo de estructura organizativa, debido a que esto 
dejaría con una funcionalidad condicionada su aplicación.  
 
Además, la institución podría pertenecer un periodo a un sector y 
posteriormente a otro, por lo que ello podría provocar atrasos o 
conflictos para su proceso de aprobación porque podría necesitar de 
2 ministros diferentes.  
 
¿Que sucedería si un proyecto tiene el aval de 2 etapas de 
preinversión y para la siguiente etapa otra autoridad le debe dar el aval 
y si ésta la final se niega en hacerlo? Situación que podría se probable, 
pues en el caso de proyectos complejos que podrían durar años para 
completar la preinversión.  
 
Como alternativa sería que el Ministro Rector o a la autoridad que le 
corresponda el aval lo realice hasta la etapa final de preinversión. 
 
¿Cómo funcionaría este aval en el caso de que se eliminen los 
sectores y se establezca otra figura organizativa de gobierno? 
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Nº   de Norma 
Técnica/Glosario/Anexo 

 

Propuesta de Ajuste 
 

Justificación de los cambios sugeridos 

1.12 Respaldo del proyecto con 
las políticas públicas, PNDIP y 
otros instrumentos de 
planificación 
 

… políticas públicas, a los 
instrumentos de planificación 
nacional e institucional, leyes y 
reglamentos vigentes. 
 
… … los proyectos deben 
indicar su relación directa o 
indirecta con aquellas 
compromisos/agendas 
internacionales con el fin de que 
se vincule integralmente los 
diferentes procesos 
desarrollados por el país en 
materia de Inversión Pública.   
 
 

Los instrumentos de planificación son de naturaleza e institucional por 
lo que sería importante que se indique de esta forma en el apartado.  
 
Para el segundo párrafo sería necesario abordarlo de acuerdo a la 
propuesta de ajuste, esto debido a que:  
 

1. El término de los ODS podría cambiar en el año 2030, por lo 
que no es adecuado que se especifique.  

2. A nivel de país existen otras agendas internacionales que se 
pueden articular con la inversión pública del país.  

3. Existen otros planes nacionales o pueden definirse otros 
planes a parte del de Descarbonización, por lo que es 
pertinente que no se especifique para que no sea el único.  

 
 
 

1.27 Endeudamiento Público: 
Aprobación final de inicio de 
trámites para obtener 
endeudamiento público para uno 
o varios proyectos de inversión 
pública.  
 

c)… y su relación con los 
instrumentos de planificación 
nacional e institucional 
vigentes. 

Los instrumentos de planificación son de naturaleza e institucional por 
lo que sería importante que se indique de esta forma en el apartado.  
 

Glosario y Siglas  
 

Ubicar la información de estos 
apartados en el inicio del 
documento.  
 

Para comprender y facilitar la aplicación de esta norma es necesario 
que la parte de las siglas y glosario estén el principio del documento.  

 


